
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

La presente providencia se notifica en estado No. 042 del 27 de abril 2021 

 
REF, PROCESO SUCESION INTESTADA No. 2019-00645-00 
DTE: ALBA OLIVA CHICA ZAMBRANO Y OTRO 
DDO  CTE ADELFO ENRIQUE MUÑOZ CALVACHE 
 
  
Por ser procedente a la solicitud impetrada por los señores ALBA OLIVA CHICA 
y DAVID ENRIQUE MUÑOZ CHICA en su calidad de demandados, dentro del 
presente asunto, el JUZGADO, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
TIENESE Y ACÉPTESE  al doctor WILLIAM MENDEZ VELASQUEZ, mayor y 
vecino de Popayán, identificado la cedula de ciudadanía No. 10.528.426, 
abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional N°.122.028 del Consejo Superior 
de la Judicatura como PARTIDOR dentro de la partición de la referencia y se le 
concede un término de 10 días para que allegue el trabajo de partición 
respectivo., en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS  

JUEZ  
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